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Saluda del Alcalde

Por primera vez la pequeña sintió envidia 
de su hermana mayor. La contempló 
detenidamente y se admiró de su esbelta 
y señorial manera de ser, cincelada por 

manos artesanas durante miles de años. 

Y quiso ser como ella.

Sintió envidia de sus altas torres y almenas, de sus 
casas y conventos, y por eso se adornó de pequeños 
palacios en los que la vida y la fiesta serían ya una 
sólo cosa.

¿Y esos portones antiguos que antes fueron 
frontera y refugio y que hoy son puentes entre el 
pasado y el presente? También la joven se fijó en 
ellos y, en su deseo de imitar a su hermana, modeló 
en sus extremos puertas siempre abiertas a la luz.

Escuchó cada mañana el bello canto de las miles 
de aves escondidas en los pliegues del vestido 
empedrado de su hermana y la pequeña se vistió 
de flamenco y de arte, de cantares y sevillanas, de 
rumbas y pasodobles.

Así, día a día, intentó asemejarse a ella. Estrelló 
su cielo de miles de luces de colores, construyó 
paseos en los que cruzar miradas, se tiñó de albero 
para recordar la piel terrosa de su hermana y se 
engalanó de claveles de lunares porque no podía 
ser menos que las alamedas frondosas de la mayor.

Pero a pesar de todo ello, de los coloridos adornos 
que ahora mostraba, la más pequeña se sintió aún 
lejos de la radiante belleza de su hermana. Y ésta, 
con la sabiduría que sólo dan los años, se sonrío y 

le susurró al oído: “Te falta, querida hermana, el 
alma. Yo te prestaré la mía durante cuatro días”. Y 
diciendo estas palabras sopló generosamente sobre 
ella risas infantiles, abrazos que sellan amistades 
antiguas, besos de enamorados, confidencias que se 
prolongan hasta la aurora, …; derramó sobre ella 
su alma, el alma de los carmosenses.

Y desde entonces, cada mayo, se produce el 
milagro de que el alma de Carmona, nuestra alma, 
rejuvenece en un nuevo cuerpo de color, de fiesta, 
de luz… de primavera. 

Juan Ávila Gutiérrez
Alcalde de Carmona

El alma joven de Carmona
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El día popular, jueves 12 de mayo, el coste de las atracciones será de 1,50 euros, 
y el resto de días de 2,50 euros.

El Ayuntamiento de Carmona agradece a Editorial MIC la elaboración de la revista y 
publicaciones de Feria, también a las distintas empresas que se han publicitado en ellas.

El sábado, 14 de mayo, se dispondrá de un autobús desde Guadajoz hasta la Feria 
de Carmona. Recogida en Guadajoz (Centro Médico) a las 21:30 h. Vuelta (El 
Molino) a las 04:00 h.
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Saluda del Concejal

¿Y si los niños de Carmona adornaran el recinto ferial? 

¿Y si pusiéramos macetas con flores pintadas por nuestros 
niños?

Pues pidamos a los niños que decoren la feria y seguro que este 
será el año que más bonita quedará, ¿O no?

Nos hemos propuesto el reto de que los niños de Carmona dibujen la 
feria, que los niños de Carmona engalanen la feria y que los padres 
se sientan orgullosos de los artistas que tienen en Casa, y que nuestro 
pueblo se sienta aún más orgulloso de sus menores los cuales con su 
imaginación y esfuerzo van a colaborar a hacer que nuestra feria, que 
su feria sea no solo diferente sino la mejor.

Pero claro, ¿y los más pequeños de todos?... ¿los que aun no pueden 
coger con sus manitas el pincel?... Bueno pues para ellos tenemos 
algo especial. Su caseta propia y particular. ¿No te lo crees?... Pues 
convéncete, vamos a montar un espacio para que las mamas y los 
papas puedan dar de comer tranquilitos y cómodos a los recién 
llegados a la Feria, aquellos que la van a vivir por primera vez. Allí, a 
parte de comer tranquilitos como mama y papa, también van a poder 
ser convenientemente aseados para estar guapos y limpitos. Se lo 
merecen los Papas, pero más aún se lo merecen ellos.

Sin duda no me negaran que la Feria va a estar más bonita decorada 
por nuestros niños y más cómoda con su propia “caseta particular”. 
Y además, como siempre estarás TU y por supuesto Carmona…. 
¿Qué más se puede pedir?.... Una sola cosa, QUE TE DIVIERTAS 
y disfrutes como te mereces y para ello trabajaremos. O sea, que 
cumpliremos con nuestra obligación. Esperamos estar a la altura y 
que te sientas orgulloso , más aun si cabe, de tu pueblo

Juan Carlos Ramos Romo
Concejal de Fiestas de Carmona
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La Feria de Carmona estará iluminada por:

• Una portada de dos puentes y tres columnas 
con una altura de 15 metros, una anchura de 
25 metros y con una iluminación de 34.000 
lámparas de led.

• 106 arcos de aproximadamente 350 lámparas 
cada uno, con un total de 29.750 lámparas.

• Dos portadas pequeñas de 30.000 lámparas led, 
con una altura de 12 metros y una anchura de 11 
metros.

• Un paraguas constituido por 24 tiras de 
guirnalda de 20 metros de extensión y con un 
total de 960 lámparas.

• Dos pasillos de guirnaldas con un total de 1.800 
lámparas.

• Todas estas luminarias hacen un total de 800.649 
lámparas, 796.736 puntos led y una potencia 
total de 117.789 w. para embellecer la Feria de 
Carmona 2016.

Más de 98.000 bombillas 
iluminarán el Real de la Feria

Inauguración 
de la Feria

con el tradicional encendido, Banda de 
Música Arrabal
Miércoles 11 a las 22:00 h.

Los fuegos 
artificiales

se lanzarán este año el domingo día 15 a 
las doce de la noche desde “Los Villas”



9



10

BASES
1ª.- Podrá participar cualquier caseta que haya sido 
concedida en el Real de la Feria
2ª.- La inscripción se entregara en el REGIstRo 
dEL AyuntAMIEnto dE CARMonA del 
11 al 15 de abril de 2016 en los impresos que se 
facilitan.
3ª.- El concurso se desarrollará en dos fases, una 
primera de selección, en la que los miembros del 
Jurado, visitarán las casetas inscritas, y una final 
en la que a partir de las visitas realizadas serán 
adjudicados los premios.
4ª.- Se establecen las siguientes categorías:
Casetas Fijas.
Casetas modulares.
5ª.- En cada una de las categorías se adjudicará 
un premio y un accésit, con su correspondiente 
dotación.
Primer premio: 600 euros menos la retención del 
I.R.P.F.
Segundo premio: 250 euros.
Premio al cambio mas notorio: 150 euros.
Placa conmemorativa.
6ª.- Valoración del exorno de casetas.
ModuLAREs
Portada: Estará compuesta por una pañoleta de 
madera o chapa decorada al estilo tradicional de 
nuestra Feria, con motivos florales, anagrama de 
Peña o Asociación, rematada con cortinas a rayas 
al ser posible azul y blancas (colores de nuestra 
bandera local), macetas con gitanillas, geranios o 
cualquier planta de nuestra tierra.
Interior: Se valorará especialmente la utilización 
de elementos como cortinas de encajes, espejos, 
carteles propios del evento, pinturas, adorno floral 
y todos los elementos decorativos que contribuyan 
al embellecimiento de la misma.
En los techos serán especialmente valorados los 
farolillos, cadenetas, lámparas etc. Se considerará 
un punto importante la discreción en la instalación 
de la barra de la caseta, así como los aseos de la 
misma ocultándolos con celosías o algún elemento 
similar.

FIJAs
Portada: Deberá estar pintada y limpia mostrando 
su mejor esplendor.
Interior: Su decoración estará realizada por 
elementos propios de la Feria, cortinas de 
encajes, espejos, carteles propios del evento, 
pinturas, adorno floral y todos los elementos 
decorativos que contribuyan al embellecimiento 
de la misma.
En los techos serán especialmente valorados los 
farolillos, cadenetas, lámparas, etc. Debe ser 
palpable la diferencia con el aspecto que mantiene 
durante el resto del año.
7ª.- Motivo de penalización.
Publicidad en farolillos, banderitas, barra del bar, 
mesas, etc.
Suciedad en toldos o lonas así como en cualquier 
otro elemento de la caseta.
8ª.- Los miembros del Jurado serán nombrados por 
la Delegación de Fiestas.
9ª.- Los premios a las Casetas ganadoras se 
entregaran a partir de las cuatro de la tarde del 
viernes 13 de mayo en la Caseta Municipal, donde 
se les hará entrega de una placas conmemorativa. 
La comunicación del fallo se efectuará a 
continuación de la deliberación del jurado. Los 
premios, se pagarán mediante transferencia 
bancaria.
10ª.- El jurado, para la adjudicación de los premios, 
tendrá en consideración muy especialmente, el 
cumplimiento de las vigentes Ordenanzas en todo 
lo que se refiere a normas de montaje y exorno 
de casetas. Durante las puntuaciones deberán 
tener muy en cuenta que los premios podrán 
ser declarados desiertos pero en ningún caso 
compartidos.
11ª.- El mero hecho de la inscripción, supone la 
aceptación de estas bases en su totalidad y el 
carácter de inapelable de las decisiones del Jurado.

Carmona, marzo de 2.016
DELEGACION DE FIESTAS

Bases para el Concurso de 
Exorno de las Casetas de Feria

El Excmo. Ayuntamiento de Carmona, al objeto de recompensar de algún modo el esfuerzo 
desarrollado en la decoración de las casetas que conforman el Real de la Feria de Mayo, 
contribuyendo así a dar un mayor esplendor a nuestra Fiesta, convoca para el año 2016 el 
ConCuRso dE EXoRno dE CAsEtAs en el que serán de aplicación las siguientes:
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Álbum de fotos

Entrega de premios del Concurso 
de Exorno 2015
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Plano de Feria 2016
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Plano de Feria 2016
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normas Paseo de Caballos 
de la Feria de Carmona

El horario oficial para el paseo 
de Caballos y Enganches para 
la Feria será desde las 12:00 
horas del mediodía hasta las 
19:30 horas de la tarde.
El Paseo de Caballos y 
Enganches se desarrollara en 
las vías delimitadas al efecto, 
quedando prohibido el acceso 
de caballos y enganches a los 
paseos no señalados.

La circulación por el circuito 
se realizará conforme a lo 
dispuesto en las normas de 
circulación vial y específicas, 
que son establecidas cada año 
por los Servicios Municipales.

Paseo de caballos en Carmona
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Normas de instalación, seguridad y salud para 
las casetas del real de la feria de Carmona

La concesión y montaje de las casetas 
que se instalen en el Real de la Feria 
de nuestra ciudad deberán ajustarse a 
las presentes normas reguladoras con 
el objetivo fundamental de contribuir 
al realce y esplendor de nuestra 
Feria. Con tal propósito la delegación 
de Fiestas, como responsable de la 
planificación y ordenación del Ferial, 
velará por el cumplimiento de las 
normas vigentes.
SOLICITUD DE INSTALACIÓN.
Los interesados en la concesión de una caseta 
deberán formalizar su solicitud en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, mediante 
impreso de “Solicitud de Instalación 
de Casetas en el Real de la Feria”, que 
se registrará con un número de orden, 
dejando constancia de la fecha de entrada 
del documento, y sellándole una copia de la 
solicitud, que quedará en poder del solicitante. 
A la solicitud de instalación se adjuntará una 
hojilla para la “Actualización de datos de 
las casetas de feria” de dicha caseta.
LIQUIDACIÓN.
tAsAs dE LuZ y AGuA
El pago de las tasas de agua y luz se 
realizará a partir del 18 de abril de 2016 en 
las oficinas de LIMANCAR, S.L. (Polígono 
Industrial Brenes, nº 82).
Se deberá aportar el boletín de enganche de luz 
al menos del año anterior para poder generar la 
factura, así como sera obligatorio que el boletín 
del presente año 2016 sea aportado como 
máximo el martes de feria (día 10 de mayo), 
para evitar posibles responsabilidades y tener 
que dar orden de desconexión.
Para una mejor coordinación y prestación en el 
servicio de los enganches de luz, que al menos 
el martes de feria como tarde, estén contratados 
dichos enganches (6 días, de martes a domingo 
de la semana de feria), y máxima de los días que 
cada caseta solicite. A su vez el Ayuntamiento 
tendrá que garantizar agilizar al máximo su 
propio boletín con Endesa sobre todo para 
aquellas casetas que necesitan contratar desde el 
fin de semana de pre-feria.
A pesar de la insistencia, el año pasado 
fueron 8 las casetas que no lo aportaron.
Con respecto al precio de las tasas de luz 
y agua y a diferencia del año anterior, por 
indicación de la Delegación de fiestas, se hará un 
descuento del 10% sobre la suma de todos los 
conceptos que forman la base imponible de los 
precios de 2015 (acometida de agua, derechos 
de enganche de electricidad, suministro de 
electricidad, e inversión y mantenimiento).
Las acometidas de agua se harán por 
Limancar como fecha máxima el viernes de 
pre-feria. Para este año quedaran realizadas 
máximo el día 6 de mayo. 
tAsAs dE RECoGIdA dE BAsuRA y 
oCuPACIon dE tERREno
Con respecto a la tasa en concepto de 
recogida de basura y de la tasa por 
ocupación de terreno en el real de la feria, 
la fecha para proceder a la solicitud y pago en 
el ayuntamiento es desde el 11 al 15 de abril de 
2016, ambos inclusive, y los interesados deberán:
a) Personarse en la Oficina de Rentas del 
Ayuntamiento, con objeto de que allí se le 
practique la correspondiente liquidación 
la cual puede abonarse in situ en el cajero 
situado en el Ayuntamiento.
b) Solicitar seguidamente en el servicio de 
Atención Ciudadana la correspondiente 
ocupación de terrenos, dirigiendo la instancia 
a la Delegación de Fiestas y acompañando 
copia del justificante del pago.
Finalmente, se advierte que, de acuerdo 
con el artículo 9.5 de la vigente 
Ordenanza reguladora de la tasa por 

ocupación de terrenos con casetas: 
NO SE CONSENTIRÁ NINGUNA 
OCUPACIÓN HASTA TANTO NO SE 
HAYA ABONADO Y OBTENIDO LA 
CORRESPONDIENTE LICENCIA.
LICENCIA DE INSTALACIÓN Y 
APERTURA.
Previa presentación de toda la documentación 
necesaria para la concesión de caseta (Solicitud 
de Instalación de Casetas en el Real de la Feria, 
hojilla de actualización de datos, boletín de 
inscripción para el concurso de exorno para 
el que desee concursar, pago de las tasas en 
concepto de recogida de basura y de la tasa por 
ocupación de terreno en el real de la feria), y 
presentación de certificado técnico de solidez, 
seguridad y salubridad, firmado por técnico 
competente, visado y conforme al modelo 
oficial, por duplicado, las casetas instaladas 
en el Real de la Feria, que se presentará en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
conforme a los modelo oficiales, las casetas 
instaladas en el Real de la Feria recibirán una 
Licencia de instalación y Apertura expedida por 
el Excmo. Ayuntamiento, en el constará que la 
caseta cumple las normas publicadas y reúne las 
condiciones de la normativa, cuya aplicación es 
de obligado cumplimiento.
En la licencia descrita en el párrafo 
anterior, quedara reflejada la hora de 
cierre de las casetas y deberá estar 
expuesta en un lugar visible de la caseta, 
para facilitar la labor de inspección por 
los servicios técnicos Municipales.
TRASPASO DE TITULARIDAD DE 
CASETAS.
Se prohíbe el traspaso de titularidad de 
casetas bien en régimen de cesión gratuita, 
bien mediante venta o alquiler. Los 
infractores serán sancionados con la pérdida 
de la titularidad de los mismos (cesión de 
terrenos para la instalación de casetas) previa 
incoación del expediente sancionador.
Las casetas instaladas en el Real de la Feria 
sobre terreno municipal tienen carácter 
público. Su administración corresponde 
al Ayuntamiento, y tienen como objetivo 
contribuir al realce y esplendor de la Feria.
CONCURSO DE EXORNOS.
Para las casetas que deseen participar en el 
concurso de exorno de casetas del Real de la 
Feria, deberán solicitarlo mediante modelo 
oficial y entregarlo en el Registro General 
del Ayuntamiento junto con la demás 
documentación.
La caseta se regirá por las bases que se 
publicarán para dicho concurso.
MEDIDAS DE SEGURIDAD
Toda aquellas de aplicación conforme a las 
normas, reglamentos y disposiciones legales 
aplicables.
Todas las casetas dispondrán, como mínimo, 
de un extintor exclusivo para la zona de cocina 
y un extintor para la zona de público y bar. 
El número de extintores irá en función de la 
superficie de las casetas conforme se dicta en 
las normas de aplicación.
CONSERVACIÓN DEL TIPISMO 
ANDALUZ
Para la decoración de las casetas, se utilizarán 
los materiales considerados como tradicionales: 
encajes, telas, papel, mobiliario típico, etc..
En todo momento, durante la duración de la 
Feria, se mantendrá el exorno propio de las casetas 
sevillanas, con el ambiente y música propios de la 
estética propuesta para nuestras casetas.
RECOGIDA DE BASURA.
Queda totalmente prohibido arrojar 
desperdicios al exterior de las casetas, siendo 
obligatorio estar en posesión de un recipiente 
apto para el vertido de basuras.
Durante la celebración de la Feria, los 

residuos de las casetas se sacarán al 
exterior en bolsas debidamente cerradas, 
exclusivamente entre las seis y las diez de la 
mañana (06:00-10:00 horas) con el fin de 
facilitar su recogida a la Empresa Municipal 
de Limpieza LIMANCAR S.L.U., se 
realizará en los siguientes puntos:
1) Las Casetas instaladas desde la Avda. 
Cristóbal Colón hasta la Entrada Principal 
(Partido Comunista hasta “Peña Carmo”), 
y desde la Avda. Cristóbal Colón hasta la 
Glorieta del Paseo del Real de la Feria (“Peña 
Sevillista” hasta el “Casino”), lo harán en 
fachadas posteriores a las mismas.
2) Las Casetas instaladas desde la Avda. 
Cristóbal Colón hasta la Glorieta del Paseo del 
Real de la Feria (“San Teodomiro” hasta Caseta 
Municipal), lo harán en zona de adoquines.
Las Casetas situadas en el Paseo de la Cruz del 
Carmen lo harán en la margen de paso del 
camión del servicio de recogida de basuras, 
colocando las bolsas de basura sobre la superficie 
adoquinada, nunca sobre la superficie de tierra.
Según conversación con la Mancomunidad 
de los Alcores, encargada de la recogida 
selectiva, no se realizara la recogida de vidrio 
y aceite por las dificultades en cuanto a 
infraestructura y los costes producidos.
Se informa que entre las 08:00 y 09:00 horas 
de la mañana, Limancar tiene finalizado 
el baldeo del recinto ferial, por lo que se 
ruega que a partir de esa hora no se realicen 
baldeos de las casetas hacia la vía pública 
como sucede en algunos casos y que ralentiza 
los servicios de limpieza, lo que obliga a 
volver a actuar por parte de Limancar. Una 
vez quedan desalojadas de público las casetas, 
aquellas que necesiten realizar baldeos, 
procederán a realizarlo inmediatamente antes 
de las 80:30 horas, debiendo al mismo tiempo 
recoger los restos vertidos a la vía pública.
NORMAS GENERALES.
El suministro de caseta durante los días de 
Feria se realizará según el siguiente horario:
1) MAÑANA: Desde las siete hasta las once y 
media (07:00-11:30 horas).
TARDE: En caso excepcional y con 
autorización expresa, y previa comunicación 
a la Policía Local .
El suministro a las casetas de Paseo de la 
Feria se realizará desde la zona adoquinada 
o desde la parte posterior de las casetas. En 
ningún caso se permitirá el estacionamiento 
de vehículos de cualquier tipo sobre la zona 
pavimentada con adoquín de hormigón (color 
albero), pudiéndose requerir a la Policía Local 
en caso de no observar este punto.
Fuera de este horario no se permitirá el tránsito 
de los vehículos suministradores , que deberán 
abandonar el real, antes de las horas marcadas.
Durante los días de celebración de la Feria 
queda totalmente prohibido a cualquier 
hora el tráfico rodado en el recinto ferial, 
salvo los servicios de seguridad y municipales 
autorizados.
El Ayuntamiento llevará a cabo un estricto 
control de las normas aquí enumeradas. 
Su incumplimiento llevará implícito la 
denegación de la solicitud de caseta, para una 
próxima edición.
DISPOSICIÓN FINAL.
Autorizada la concesión de terreno para la 
caseta, el titular de la misma o representante 
de la entidad o asociación solicitante 
dispondrá de un ejemplar de estas normas y 
de las de Sanidad consultando la pagina web 
del Ayuntamiento en el enlace Feria 2016, 
comprometiéndose al estricto cumplimiento 
de las mismas . 

delegación de Fiestas
Excmo. Ayuntamiento de Carmona
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Lista de Precios
BEBIdAS
Cerveza  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.00€
Cerveza sin alcohol   ·  ·  ·  ·  ·1.00€
Refrescos  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.20€
Tinto de verano   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.20€
Zumos  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.20€
Agua mineral ½ l.  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.00€
½ Botellas de Manzanilla  ·4.50€
Jarra Rebujito  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·7.50€
Larios, Rives, Bacardi   ·  ·  ·3.50€
Beefeater, Larios 12,  
Ron Añejo  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·4.00€
Legendario  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·4.00€
Whisky con refresco  ·  ·  ·  ·  ·4.00€
Combinados varios   ·  ·  ·  ·  ·4.00€

ChACINAS
Jamón Ibérico  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·9.00€
Caña de lomo  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·9.00€
Queso Manchego   ·  ·  ·  ·  ·  ·7.00€
Carne Mechada   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·7.00€
Bandeja Chacina variada 11.00€

CARNES
Solomillo al whisky   ·  ·  ·  ·  ·7.00€
Solomillo al Roquefort  ·  ·  ·7.00€

Solomillo especial   ·  ·  ·  ·  ·  ·9.50€
Pollo frito  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Costilla frita  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Carrillada Ibérica   ·  ·  ·  ·  ·  ·7.00€
Montadito de lomo   ·  ·  ·  ·  ·2.00€
Pincho de pollo  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·2.00€

RACIoNES, FRItoS y 
MARISCoS
Adobo frito  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Choco frito  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Boquerones fritos ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Patitas de calamar  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Frito variado especial  ·  ·  ·  ·9.00€
Croquetas caseras   ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Flamenquín casero   ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Pimientos fritos  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·3.50€
Berenjenas fritas con miel  ·5.00€
Berenjenas rocieras   ·  ·  ·  ·  ·8.00€
Gambas blancas   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·9.00€
Langostinos   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·9.00€
Almejas de carril  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  · s/m

PANES dE LA CASA
Salmorejo y jamón   ·  ·  ·  ·  ·7.50€
Salmorejo, jamón y huevo codorniz 

9.00€
Paté con mechada  ·  ·  ·  ·  ·  ·7.50€
Varios   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·7.50€

VARIoS
Tortilla de patatas   ·  ·  ·  ·  ·  ·4.00€
Revuelto jamón  
y champiñones   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·6.50€
Revuelto de langostinos   ·  ·6.50€
Revuelto  
chorizo ‘campero’   ·  ·  ·  ·  · 6.50€
Salmorejo  
con guarnición   ·  ·  ·  ·  ·  · 4.00€
Consomé  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·2.00€
Aliños varios  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·5.00€
Plato del día  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·5.00€
Tomatitos aliñados ·  ·  ·  ·  ·  ·3.00€
Aceitunas  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.50€
Almendras  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.50€
Pieza de pan  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·0,50€
Bolsas de picos   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·0,50€
Bolsa de patatas   ·  ·  ·  ·  ·  ·  ·1.00€

VIERnEs, sÁBAdo y 
doMInGo
GuIso PoPuLAR GRAtIs
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Miércoles, 11 de mayo
23:00 h. Alba del Rocío 

Jueves, 12 de mayo
16:30 h. The Chancletas 

00:30 h. Maita Vende Ca’ 

Viernes, 13 de mayo
16:30 h. Entrega de premios Feria 2016

17:00 h. Tarde Infantil con Yupita 

01:30 h. Miguel Sáez 

sábado, 14 de mayo
16:30 h. Sones de Carmona 

17:30 h. De Alma Pura 

00:30 h. Marina

domingo, 15 de mayo
17:00 h. Baile Flamenco Amigos de la Guitarra

18:00 h. Copla. Juan Calero (Se llama Copla)

Maite Moreno (Viernes Noche, de Se Llama 

Copla) y Encarni Belloso

Caseta Municipal
Feria Carmona 2016
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hdAd. SAN BLAS
Miércoles: 22:45 h. Orquesta Stylo
Jueves: 22:45 h. Orquesta Stylo
Viernes: 22:45 h. Orquesta Stylo
Sábado: 22:45 h. Orquesta Stylo
Domingo: 18:30 h. Orquesta Stylo 

CLUB BULtACo
Miércoles: Cena de vísperas. A las 00:00 h., 
Orquesta Trío DM Music
Jueves, viernes y sábado: 00:00 h., Orquesta 
Trío DM Music
Sábado: 18:00 h., Certamen de Sevillanas

ARQUILLo dE SAN FELIPE
Miércoles: Noche de Pescaíto para hermanos y 
amistades de la Hermandad de la Amargura
Viernes: 19:00 h. Actuación grupo flamenco 
Cambio de Tercio
Sábado: Almuerzo, merienda y visita a las 
atracciones de feria con los niños de los hermanos 
de la Cruz, organizado por la Hermandad de la 
Amargura. A partir de las 00:00 h. actuación del 
grupo flamenco Los Xalaos.

LoS LEÑERoS
Jueves: Habana Show
Viernes: Habana Show
Sábado: habana Show

A.C. NUEVo CASINo
Viernes: Alba del Rocío (Grupo Flamenco)
Sábado: Arte y Fusión (Grupo Flamenco)
Domingo: Salmorejo con Jamón (Grupo 
Flamenco)

C.d. SANtA ANA
Miércoles: Cena de víspera
Jueves: 15:00 h., invitación a los siete equipos a 
comer.
Los cuatro días de feria y cena de víspera serán 
amenizados por la Orquesta Adhuana.

A.C. d. CAMIoNERoS CARMoNA
Miércoles: 22:00 h. Cena de víspera
Sábado: 23:50 h. a 2:00 h. Grupo de Sevillanas 
Voces Macarenas
Domingo: 17:00 a 19:00 h. Animación y DJ’s 
Luismito

A.C. PEÑA EL BÚCARo
Miércoles: Tradicional Pescaíto
Jueves a domingo: Actuaciones musicales a 
cargo de Pablo Luna, Grupo Acontrama y nuestro 
Gran coro del Pilero

PEÑA CULtURAL SEVILLIStA
Martes: 22:00 h. Auténtica noche de pescaíto
Miércoles: 00:00 h. Orquesta Calipso
Jueves: 00:00 h. Orquesta Calipso
Viernes: 19:00 h. Flamenquito Hnas. Villaú
00:00 h. Orquesta Calipso
Sábado: 19:00 h. Flamenquito Hnas. Villaú
00:00 h. Orquesta Calipso
Domingo: 19:00 h. Flamenquito Hnas. Villaú

A.C. F. AMIGoS dE LA GUItARRA
Miércoles: 22:30 h. Cena de Vísperas, 
amenizada por la orquesta Trío Jarandda
Jueves: 22:00 h Concurso local de bailes de 
sevillanas
23:30 h. Grupo sevillanas y rumbas Barrio Jarana
01:00 h. Orquesta Trío Jarandda
Viernes: 17:30 h. Sevillanas y rumbas con Ecce-
Hispalis
22:30 h. XXX Concurso de bailes por sevillanas
00:30 h. Orquesta Trío Jarandda
Sábado: 16:00 h. XXX Concurso de bailes por 
sevillanas
18:30 h. Sevillanas y rumbas con Sones de 
Carmona
22:30 h. Escuela de bailes flamencos Amigos de la 
Guitarra
01:00 h. Orquesta Trío Jarandda
Domingo: 15:30 h. Final XXX Concurso de 
bailes por sevillanas

Programación 
de las casetas de Feria
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17:30 h. Ballet flamenco. Pepi Vaquero de Dos 
Hermanas
19:30 h. Academia de bailes flamencos Neiva de 
Puerto Serrano
22:30 h. Sevillanas y rumbas con Voces Macarenas 

PEÑA LoS tRANQUILotES
Miércoles: Cena Pescaíto y actuación Orquesta 
Manhattan
Jueves, viernes y sábado: Actuación de 
Orquesta Sabrosura show (tardes) y orquesta 
Manhattan y Gafapasta (noches hasta el cierre)
Domingo: Orquesta Sabrosura Show (tarde) y 
Orquesta Gafapasta (noche)

PEÑA LA GIRALdILLA
Miércoles: Cena de víspera, en la que se le 
impondrá el escudo de oro de la entidad al socio D. 
Juan José Gómez reyes. Además se entregarán los 
reconocimientos a la labor realizada a las empresas 
Hermanos Benítez Moreno y Cereales Gabriel 
Ávila.
Viernes: Visita a la real de la feria con las 
niñas de las Hermanas de La Cruz y a las 18 h. 
Concurso de Sevillanas La Giraldilla.
Sábado: A partir de las 16:00 h. XVI Concurso al 
Paseo de Caballos. Entrega de premios a las 18:00 
h. y a las 00:00 h., elección de miss Giraldilla.
De jueves a domingo: Por la tarde Habana 
Show. Miércoles y jueves por la noche, 
Orquesta Trix. Viernes y sábado por la 
noche, Orquesta Sucram. de jueves a sábado 
de madrugada, orquesta Colores. Viernes de 
madrugada Flamenco Voces Macarena. Sábado 
de madrugada, Flamenco Los Amigos de las 
Truchas.

PEÑA EL NUo
Miércoles: 22:30 h. Cena víspera de feria
Jueves, viernes, sábado y domingo. 
Actuación de un grupo de música

PItUFoS PZ CARMoNA FÚtBoL 
SALA
Miércoles: Cena de Pescaíto. Entrega del premio 
de 500 euros
Diferentes actuaciones de grupos flamencos. 
Precios populares, a cargo de Repostería Mi 
Esperanza

LoS SIBARItAS
Miércoles: 21:00 h. Cena pescaíto 
00:00 h Actuación JAVI MOYA
Jueves: 00:00 h. Grupo “Maleando” 
Viernes: 18:00 h. Grupo “Salea” (Sevillanas y 
rumbas)
00:00 h Alejandro Vega
03:00 h “Los Walkman” (pop-rock español)
Sábado:18:00 h. “Cambio de Tercio” (Sevillanas 
y rumbas)
00:00 h. “El Niño Brasas” (pop-rock español e 
internacional)
Domingo: 20:00 h. “Swing latino” (animación 
latina)
Todas las noches contaremos con un Dj que 
pinchará los mejores temas actuales y de siempre

A.C. PLAZARRIBA
Jueves: tarde, Sones de Carmona Flamenquito. 
Noche, El Gordo de Avanti
Viernes: tarde, Calle Real Flamenquitos. Noche, 
El Gordo de Avanti
Sábado: tarde, Calle Real Flamenquitos. Noche, 
El Gordo de Avanti
Domingo: tarde, Blanco y Negro

ASoCIACIÓN CULtURAL PEÑA EL 
PERoL
Viernes: tarde, Plaza Nueva
Domingo: tarde, Plaza Nueva
Miércoles a sábado noche: Calle 54

A.C.G. LA tRAILLA
Miércoles: A Contramano
Jueves: noche, A Contramano
Viernes: tarde, Fraggel Pop. Noche, Calle Real
Sábado: tarde, A Contramano. Noche, Calle Real
Domingo: tarde, Isabel Sollero

PEÑA EL MANtEL
Miércoles: Pescaíto Palike
Viernes: Grupo musical
Sábado: Isabel Sollero. Tercer concurso por 
sevillanas
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1º Jinete adulto: Trofeo y manta estribera
1º Amazona adulta: Trofeo y manta estribera
1º Grupo adulto: Trofeo y manta estribera

1º Jinete cadete: Marsellez Campero
2º Jinete cadete: Par de espuelas vaqueras pavonadas
3º Jinete cadete: Juego de caireles de estribos en 
plata vieja
1º Amazon cadete: Trofeo y manta estribera

1º Jinete niño: Mosquero seda artesano
2º Jinete niño: Sombrero de ala ancha

3º Jinete niño: Par de espuelas vaqueras pavonadas

1º Amazona niño: Cabezada vaquera alomada 
hecha a mano
2º Amazona niño: Trofeo
3º Amazona niño: Bolso de amazona
1º Grupa niños: Cabezada vaquera alomada 
hecha a mano
2º Grupa niños: Trofeo

Todos los premios van acompañados de una 
escarapela con el anagrama de la Peña La Giraldilla

XVI Concurso Paseo de Caballos 
Peña La Giraldilla 2016
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